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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

2018/4937 Aprobación inicial de modificación de Ordenanzas Municipales. 

Anuncio

Aprobada inicialmente la Modificación de las Ordenanzas Municipales reguladoras de las
Tasas por Licencia de Apertura de Establecimientos y por la Prestación del servicio de
Suministro domiciliario de Agua Potable, por Acuerdo del Plenode fecha 06-11-2018; de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para
que pueda ser examinado el expediente en las dependencias municipales y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de las mencionadas Ordenanzas.

Chilluévar, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, JOSÉ LUIS AGEA MARTÍNEZ.
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